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de Paterna de Rivera.
(Cádiz)	MODELO: DR-CA						

[bookmark: a1]DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA-DR)
-ANEXO I LEY 7/2007-
(Decreto 1/2016, de 12 de enero –BOJA Nº 9 de 15 de enero de 2016) 

	1. DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS 
	D.N.I. 

	
	

	DIRECCIÓN

	C.P.
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	
	
	
	

	TELÉFONO
	MÓVIL
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	
	

	

	2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NOMBRE
	N.I.F.

	
	

	DIRECCIÓN
	C.P.
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	
	
	
	

	TELÉFONO
	MÓVIL
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	
	



	3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

	NOMBRE
	N.I.F.

	
	

	DIRECCIÓN
	C.P.
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	
	
	
	

	TELÉFONO
	MÓVIL
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	
	



	4.  EMPLAZAMIENTO E INFORMACIÓN DEL LOCAL/ ACTIVIDAD 


	RÓTULO COMERCIAL 
	

	CALLE, NÚMERO,  
	

	CÓDIGO IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE)
	

	REFERENCIA CATASTRAL DEL LOCAL 
	




	5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 


	DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

	

	DESCRIPCIÓN DE LA NUEVA ACTIVIDAD 

	

	SUPERFICIE ÚTIL DEL LOCAL
	

	EN CASO DE DISPONER DE ALMACÉN, SUPERFICIE DEL MISMO EN M/2
	



Si ha realizado una consulta urbanística previamente, indique el Número del expediente____________________________

	6. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS


	



	






	7. OTRAS ACTUACIONES 


	



	






	8. DECLARACIÓN RESPONSABLE 



DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

1. Que las obras y la actividad que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 

2. Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de obras de edificación, de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 





3. Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo del Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios y que su superficie útil de exposición y venta al público no supera los 300 metros cuadrados. 

4. Que  se encuentra en posesión de los siguientes documentos:

□Proyecto técnico de obras e instalaciones, de fecha _____ / _____ / ______ cuando sea exigible conforme a la normativa correspondiente, firmado por persona técnica competente de acuerdo con la legislación vigente. 

□Justificante del pago del tributo o tributos correspondientes, de fecha ____ / _____ / _____

5. Que las obras y la actividad cumplen con todos los requisitos exigibles de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, y en particular en las  disposiciones siguientes, que en su caso, resultan de aplicación: 

□Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 

□Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

□Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas sobre accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
□Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrónico para baja tensión. 
□Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 

□Real Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.  

□Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 
□Otras normas sectoriales aplicables (citar las que se consideren más relevantes) 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

□ Ordenanzas municipales (citar las que se consideren más relevantes) 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

6. Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra pudieran producirse. 

7. Que específicamente, para las actuaciones del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía (GICA), sujetas a calificación ambiental mediante declaración responsable “CA-DR”, la persona titular manifiesta que dispone de la documentación siguiente: 
□Proyecto técnico suscrito, de fecha ____/ _____ / _____cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, que deberá incluir,  a los efectos ambientales, el análisis ambiental que recoja los extremos incluidos en el artículo 9 del Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre. (La persona técnica competente que suscriba el análisis ambiental, en función de las características de la actividad y de su ubicación, podrá incluir una justificación razonada para no desarrollar alguno de los extremos mencionados en el citado artículo 9)   
□Certificación de personal técnico competente, de fecha ____ / ____ / _____ en el supuesto en el que la legislación exija la suscripción de Proyecto técnico, acreditando que la actuación se ha llevado a cabo en cumplimiento estricto de las medidas de corrección medioambiental incluidas en el análisis ambiental recogido en el párrafo anterior; o,  en su defecto, el titular de la actuación deberá contar con las certificaciones o documentación pertinente, que justifiquen que la actividad a desarrollar cumple la normativa de aplicación. 
□Documento de valoración de impacto de la salud, de fecha ____ / ____ / _____ en caso de que la actuación esté incluida en el Anexo I del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como CA-DR.


8. Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así como su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.     


9. Que en el momento de la apertura del local se cumple con la normativa de prevención contra incendios y se tiene contratado el mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios. 


10. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente de fecha _____ / ____ / _____ y al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable. 


En ___________________a __________________ de 20___

LA PERSONA DECLARANTE


…………………………………………..






























SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA (CÁDIZ) 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Paterna de Rivera le informa que los datos obtenidos  mediante la cumplimentación de esta declaración y demás que se puedan adjuntar van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de su expediente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a este Ayuntamiento de Paterna de Rivera, sito en Plaza de la Constitución nº 1 CP 11178 Paterna de Rivera (Cádiz) 
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ANEXO I. 

ACTIVIDADES DEL ANEXO I DE LA LEY 7/2Q007, DE 9 DE JULIO, DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL DE ANDALUCÍA SOMETIDAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE (EXTRACTO DEL TEXTO CONSOLIDADO A FECHA  12/1/2016) 

	EPÍGRAFE
	ACTUACIÓN 

	4.19
	Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos.  

	4.22
	Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la categoría 4.21  

	5.9. BIS  
	Instalaciones para la formulación el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes, pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por menor.  

	7.12 
	Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior (7.11)  

	8.6. BIS 
	Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes 

	10.5. BIS
	Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los umbrales señalados en ella, no incluidos en la categoría anterior (10.5) 

	10.21.BIS
	Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior (10-20)

	10.22.BIS 
	Centrales hortofrutícolas no incluidas en la categoría anterior (10-22)

	10.24
	Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor  

	13.2.BIS
	Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, no incluidos en la categoría anterior (13-2)   

	13.20 BIS
	Instalaciones de las categorías 13.15 no incluidas en ella

	13.21.BIS
	Construcción de establecimientos comerciales así definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia  de comercio interior no incluidas en la categoría 13.19, así como los comercios al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados. Cuando la superficie construida total de su sala de ventas sea inferior a 750 m/2. 

	13.22
	Doma de animales y picaderos. 

	13.23.BIS
	Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. 

	13.24
	Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. 

	13.25
	Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m/2 

	13.25.BIS
	Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior (13.25)  

	13.26.BIS
	Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2 

	13.28
	Aparcamientos de uso público no incluidos en la categoría 13.27

	13.36.BIS 
	Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 500 m/2 

	13.38.BIS
	Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidas en la categoría anterior  











	13.40.BIS
	Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m/2
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m/2
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2

	13.41.BIS 
	Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2

	13.42.BIS
	Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior ( 13.42) con una superficie construida total menor de 750 m/2

	13.43.BIS
	Almacenes de venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2 

	13.44.BIS
	Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m/2  

	13.46.BIS
	Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total de 750 m/2

	13.47.BIS
	Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m/2

	13.48.BIS
	Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría anterior. (13.48)

	13.49.BIS
	Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m/2 

	13.50.BIS.
	Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual a 300 m/2  

	13.51.BIS
	Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m/2

	13.53.BIS
	Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m/2 

	13.55.BIS
	Establecimientos de ventas de animales

	13.57.BIS
	Infraestructuras de telecomunicaciones no incluidas en el epígrafe anterior

	13.64.
	Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, realizado en la propia explotación agraria y destinados al autoconsumo




ANEXO II 

EFECTOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. La presentación de la declaración responsable habilitará para el inicio de la actividad económica y las facultades de la  calificación ambiental desde el día de su correcta presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la Administración.     

2. La falsedad, inexactitud u omisión de cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial que se acompañe o incorpore a la presente declaración responsable y comunicación previa, o la no presentación de ésta ante el Ayuntamiento de Paterna de Rivera, implicará desde el momento en que se conozca, la apertura de expediente sancionador, así como la suspensión cautelar de la actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidad penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
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